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Chiapas 

CRISTOBAL CASTILLO LL. 

Nació en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
c.apilal del Estado de Chiapas el 2.5 de ahril 
de 1856. Realizó sus estudios primarios en 
su ciudad natal y la preparatoria y profesio­
nal en la Glpital de la República. habit'lldose 
graduado de ingeniero en el H. Colegio 
Militar. 

Ocupó importantes puestos, como inge­
niero del Estado, diputado local y jefe polí­
tico de don Francisco 1. Madero. FU{' tam­
bién Visitador de Jefaturas en dicho go­
bierno. 

En el gobierno del señor Carranza, fue 
Tesorero del Estado, Diputado al H. Con­
greso C.,onslÍtuyente de Querétaro, en repre­
sentación del Quinto Distrito, en cUy<J fe-

presentación firmó la Carta Magna. Sena­
dor de la República, así como comisionado 
especial en misiones cOl1hdennalt's del Pre­
sidente Carranza. Panú ipó COIllO represen­
tante del Gobierno Federal en la solución 
de conflicto~ de huelga de los Ferrocarriles 
del Istmo de Tehuanlepec' "iclldo t'lltOllct'S 
ingeniero de dicho ferrocarril el ingeniero 
MartÍlw7. Torne]; del mismo modo, rt'I)J'('­
sentó al Gobiel"llo Federal en otros (onflic­
tos similares en las f{¡brica~ de Hilados y 
Tejido~ ell la ciudad de Puebla, propiedad 
del "t'ñor La\'Ín y Cía. 

Fallecic') en la capital de su estado natal, 
sielldo sepultado ell el Panlt'ún Municipal. 
el 28 de septiembre de 19!~2. 

LIZANDRO LOPEZ 

Nació en la ciudad de Simojovel. Chis., 
en el año de 1873 y sus primeros estudios 
los llevó a cabo en su pueblo natal, hahient!() 
hecho además la carrera de Jurisprudencia 
hasta titular de abogado en San Cristc')bal 
de las Casas. 

Llegó a ser brillante ahogado; recorrió 
[(xIos los puestos que se ejercen en el ambien­
le de su profesión, llegó a ser varias ven's 
Magistrado del Tribunal Supt'rior de Justi­
cia y Consejero Jurídico del Eje(utivo. 

Por lIlucho tiempo atendí/> su bufete y 
IHllarÍil. pues siempre demostró s()I\TIKia 
jurídica y hica profesional. 

,\costulllhraha. en ("olll¡xuiía de SlIS \"{'­

CillOS, entre O!lOS el docto!" Rafael Grajales 
y don Eliseo Narv{¡cl MOlltid. caminar por 
las marianas varios kilónH'll"os a pie y por 
las noches tomar el IIt'sco ell el Parquc de 
las Damas. que CS[{¡ frenLe al Palacio de 
gohiel"lw. y sus ("ollversaciOlH's eral1 relati­
vas a los grandes pensadores del mundo. 
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HISTORIA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

Gll~taha del cnntacto (on la nalurale/¡l y 
fOrlTl{1 un grupo de excursionistas eJl los 
qllt' figuraban el doctor Grajal('s, el profesor 
Elisco Pala( ios ¡\guibr, t'l poeta TOIl1;í'i 
MartÍllt'I, el IlKlt'slHJ Man'()'i E. Bc(elra \' 
()tHJS. (Iml()'i cuale:-. Yisitaha I liga res illlpor­
Lllltl''i ('11 lo~ que ),1( íaH fllina'i ~lnltlCol<\­
gH a 'i. 

F.II 'i\l profc'iÍc'u] tll\'O illt('I\'('IKiOllc~ muy 
\';tliosa~, :11 g-L¡do de haher ga!l:ldo amparos 
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que hicieron io¡lOca, Lanto fiscales, clvi Ie~ y 
penales. 

Rqm'selllÓ en el (;ongreso Constituyt'nte 
al Distrito dc Tuxtla Gutit'rn'l, firmando 
la Carta Magna qllc nos rigc. 

Falleció ell Tuxtla GUút'rrez en el año dt, 
l~n7. 

AMILCAR VIDAL J. 

(:ollculTiú al Congreso (:oll'ititll)'!'lllt· dc 
QIH'r('talO, (OITlO I('pn''ielltallt(' del Sexto 
Di,~1 ri (t) dc[ Estado de Chia J);¡", (111C ("()JTt'_)­

POJlt!(' a Pueblo ~'lH'YO, 

:\,H'iú el 19 de mar/.O de IH90 en Pichu­
(a[( (1, (:his" hdbit'lldc) .. ido ,)IlS padn's don 
Pompo..,o \'idal y doii:l bu drnacit'lll S,'UI­
(-Ill'/. I-li/() "'lIS ('..,tudi(l., prim,llios ell cl llI'i­
lit ulo 11 idalgo de \' i ILLhtTIIl{)~d. Tall., y los 
pl't'patatorios {'JI Pr('~'i Kili l\Iilital y ;\, ,1-
dellly tic Penli I [, :'\' . \' .. E.l .. A., Y IIIS 1)1 oft'­
..,i()llal('~ ('n RCll)I';¡]{'1 P()lytt·( ni( hl...titult, 
dt, Trov,:":.\'. F.ll .. \. 

OJ¡tcllido Sil ¡Ítulo de IIlgCIl!{'l'O. con una 
gl <111 1'1 eparacú'¡n y n.:t1 ;¡onlill'-ll ias apti tu-

des, pa~ó a su Patria, Mhúco, en donde ha 
de\('mpeñado los siguientes cargos: Jde del 
lo. Distrito, Puertos, F,-HOS \' Marina M('r­
(anlt' de la Secretaría de (:()munica('Ít)JH'~) 
Ohra~ PÚ 1,1 jcas. de 1917 a 1926; el1 los aiim 
de 192,1 a 1933, fue Jefe dc la Comi_~iún 
RecqJlora de Materiales de GlH'lla; dt, 19:12 
d 1935, fue Jefe del Departamento dt, ,\Ia­
quin;¡ria, tambihl de la SeO'ClarÍa de Co­
lllunj(,HÍollt'S y Obras públj(<ls. fId sidll 
Jde de la Comisión Agraria en T,¡JM..,( ().A 
b fecha (l9i7), se dcdic! ;¡ Sll'i trabajo.., 
particulares como ingeniero ('ono.;tru('(ol. 
Fue uno de los Diputados 1Il,ís cultos cntre 
los que nmcurriC'l'o!l al (:ongr(",o COI1'iti­
tUV{'llte. 

ENRIQUE SUAREZ 

l'\;¡ció en la ciudad de San Cristúhal dc 
bs Ct~as, Estado dc Chiapa'i, el 1:1 de julio 

del año del 1881, descendientc de una familia 
distinguida de la propia locali<bd. l.a ciu-
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dad de San Cristóbal. fue la primera capital 
del Estado de Chiapas y ha sido notable 
porque ha conservado su aspecto colonial, 

. pues fue la segunda ciudad que fundó el 
conquistador Diego de Mazariegos. 

El padre de nuestro biografiado había 
sido un personaje notable en la política 
lomL 

Sus estudios primarios los hizo en el lugar 
de su nacimiento y los preparatorios y pro­
fesionales, en la capital del Estado, Tuxtla 
Gutiérrez. 

Refieren sus biógrafos que su juventud 
fue inquieta y siempre inclinada al progreso 
y bienestar de su Patria chica. En el ejercicio 
de su profesión, luchó contra el caciquismo 
y las inmoralidades de los funcionarios del 
régimen porfirista; siempre estuvo al lado 
de los campesinos y de los obreros y fue un 
ferviente admirador de los ideales maderis­
tas, a los que sirvió sin ningún interés per­
sonal. pues tanto estuvo en sus triunfos, 
como en sus derrotas. 

Prof. Jesús Romero Flores 

En el año de 1913, al asesinato de don 
Fr<lncisco 1. Madero, fue uno de los primeros 
que levantó su Val para que fueran castiga­
dos severamente los esbirros y autores ime­
lectuales del vil asesinato del Presidente 
mártir. 

En el año de 1914, se unióal Constitucio­
nalismo llevando siempre como norma la 
defensa de las clases caídas. 

Fue electo Diputadoal Congreso Consti­
tuyente que se reunió en Querétaro por su 
tierra natal, San Cristóbal de las Casas; en 
dicho Congreso estuvo siempre al lado de 
las izquierdas. 

Nuevamente fue electo a la XXVIII Legis­
latura Federal. en la que representó al mis­
mo Distrito que había representado en el 
Constituyente. 

Desempeñó puestos públicos de impor­
tancia, relacionados con su proEesión y en 
su Estado natal, obrando siempre con hon­
radez y espíritu de progreso. 

Murió en el año de 1933. 

DANIEL A. ZEPEDA 

Nació el21 dejuliode 1856, en la ciudad 
de San Cristóbal las Casas, Chis., en donde 
hizo sus estudios primarios, preparatorios 
y de Derecho; se tituló de abogado el 12 de 
febrero de 1881. 

Fue un brillante jurisconsulto, no sólo 
por su conocimiento avanzado, sino por su 
limpia conducta y su ética profesional. En 

el ejercício de su profesión, desempeñó todos 
los cargos de la judicatura en Chiapas, llegó 
a ser Juez de Distrito en esa entidad y en 
otras de la Repúblíc.d Mexicana, pues igual 
cargo desempeñó en Salina Cruz, Oax.; Ve­
racruz y Zacatecas. Cuando fue Juez de Dis­
trito en esta ciudad, tuvo la entereza de ir 
personalmente, en nombre de IJ Ley, a salvar 
l<l vida del señor licenciado Consuelo Ruiz, 
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quien estaba ya para ser pasado por las 
armas en el Panteón Municipal, por fuenas 
rebeldes. Y como acudió al amparo de las 
Leyes Federales en el Juicio Constüucional, 
pudo salvarse debido a que, exponiéndose 
a las arbitrariedades de las Fuerzas rebeldes 
en los días de la Revolución, fue personal­
mente a darle protección, en nombre de la 
Ley, ya en el momento del sacrificio. 

Esto prueba la calidad moral del Juez, 
que no se confió en que otra persona fuera 
el emisario, pues sabía que en momentos 
delicados, especiales, sólo la presencia del 
Juez, le podía salvar la vida y hacer que 
todos se sometieran al imperio de la Ley. 

Como político, fue secretario general de 
gobierno en 1902, cargo del que se separó 
para aceptar el Juzgado de Distrito. En 
1916 -1917, fue electo Diputado al Congreso 
Constituyente representando el VII Distrito 

Electoral de Chiapas, en donde desempeñó 
un brillante papel. 

De 1931 a 1937. fue MagistF.ldodel Tribu­
nal Superior de Justicia en Chiapas, yen 
1938, defensor de oficio del mismo tribunal. 

Como literato, escribió algunas produc­
ciones en verso; perosohre todo, laque más 
le prestigia y lo coloca en la historia de las 
letras mexicanas, es una colección de cuen­
tos que dio a la estampa en 1926, con el 
título de "Cuentos Regionales del Estado 
de Chiapas", entre los que está uno consi­
derado como verdadera obra maestra del 
género, que se titula "El Caballo de la Mo­
lendera". 

Esta vida fecunda de un hombre útil, 
sabio, modesto y sereno, a cuyo consejo 
acudían todos, especialmente quienes tenían 
tribulaciones por ser afectados en su perso­
na y bienes, se apagó ello. de diciembre de 
1941, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. 
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